
 

                    
Documento nº 1: CUADRO RESUMEN. PLQ DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE RIBARROJA DEL TÚRIA  
 

 
 
 
 
 
 

  

Del 1 de octubre al 30 de marzo Meses de abril-mayo 
–junio* 

Del 1 de julio al 
30 de septiembre 

 
Sin quemador 

 
Autorización especial (firma 
agente medioambiental tras 

visita) 

 
 
 

< 15 m a 
terreno 
forestal  

Con quemador 
autorizado 

 
Autorización especial (firma 
agente medioambiental tras 

visita) 

 
Sin quemador 

 
Autorización especial (firma 
agente medioambiental tras 

visita) 

 
 

15-30 m a 
terreno 
forestal  

Con quemador 
autorizado 

Autorización ordinaria 

 
 
 
 
 
 
 

 

Área del Parque 
Natural del Turia 

 

 
30-500 m a terreno forestal 

 
Autorización ordinaria 

 
 
 
 
 
 

Las quemas se 
iniciarán a partir de 

las 7 horas y 
deberán estar 

apagadas antes de 
las 15:00 horas 

 
 
 

0-50 m a terreno forestal 

 
 
 

Autorización ordinaria 
 

Las quemas se 
iniciarán a partir de 

las 7 horas y 
deberán estar 

apagadas antes de 
las 15:00 horas 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Zona de quema 
localizada a menos de 
500 metros de terreno 
forestal o en el propio 

terreno forestal 

 
 
 
 

Área fuera del Parque 
Natural del Turia 

 

 
 

50-500 m a terreno forestal 

 
 

Autorización ordinaria 
 

 
Desde la salida del 
Sol hasta dos horas 
antes de su puesta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las quemas se 
iniciarán a partir de 

las 7 horas y deberán 
estar apagadas antes 
de las 15:00 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

*NOTA: La 
autorización de 

quema durante el 
mes de junio 
dependerá de 

Resolución anual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se concederá 
ningún permiso de 

quema 
 

 
 


